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S 1 

ANTE LA CAMARA 
• 

JUNIO 2 DE 1931 

HoNORABLEs REPRESENTANTEs: 

Puede parecer extraña la intervención del Ministro de 
Hacienda en este-debate.., y, por lo mismo, debo expJicarJa. 
Obedece a ~as alusiones desfavorables que acaba de hacer 
el honorable R.cpresen tan te Vi llegas a Ja política que •en ma­
ter-ias económicas y fiscales viene desarrollanda el Gobier­
no. A este punto me concretaré. 

Por Jo que hace al contrato ¡¡elativo a la CGncesión Bar­
co, mi distinguido .colega el sefíor ·Ministro de Industrias y 
.el .grupo paLlamentario que Jo apoya, son los llamados· a 
traer todas Jas luces que sus .grandes capacidades han ofre­
cido ya en el curso. de este dilatado estudio. 

·Intervengo para: .que definamos,· de una vez por -oodas, 
esta situación equivoca de leyenda y para que rompamos 
]as telarafias con qne se quiere ofuscar. Ja 'Visión clara de los 
ciudadanos. Porque, a falta de argumentos, en muchas oca­
.siones se apela, entre nosotros, aJiecurso fácil de usar.como 
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EXPOSICIONES PARLUlENTARIAS 

arma todo lo que tienda a desconceptuar la autoridad mo­
ral de quienes intervienen en asuntos públicos. 

Que estamos entregando el pais y menoscabando su so­
hcrania; que la hora es de peligro y se necesitan los gran­
des salvadores de la patria que vengan a defenderla con 
heroi~mo de n1ártires. 

Estas versiones no pueden prosperar. Nadie tiene aqui 
acaparado el patriotismo, y todos estamos obrando con el 
único anhelo de servir los intereses de Colombia. 

Es preciso, si, que descompongamos esa serie de cláu­
sulas oratorias que tienden a complicar y no a esclarecer 
los problemas. • 

Hago en este momento una declaración, para la cual no 
estoy autorizado por el sefior Presidente de la República, 
pero la formulo bajo mi sola responsabilidad personal. 
Cuando se disentía el arancel aduanero hubo en la capital 
quienes dirigieron al pais, en forma subterráneo y siempre 
bajo el sigilo, una circular vergonzante en que se decía a 
ciertos elementos que debían estar alerta porque el doctor 
Olaya Herrera no aprobarla la tarifa, en determinadas con­
diciones, comoquiera que pugnaba con los intereses norte­
americanos. Pasó la tarifa: el Gobierno expuso sus objeciones; 
las Cámaras las encontraron aceptables casi en su tota­
lidad. Se sancionó la ley: quedó vencida y humillada la ca­
lumnia, y ahora levanta la cabeza de nuevo para enroscarse 
alrededor del contrato del Catatumbo y pretender lo que 
no alcanzó en el otro campo. 

Es una vieja táctica: es el reanudar de la suspicacia que 
tántos males le ha causado al país. No se encuentra manera 
de combatir, y se apela a la sugestión malévola; no se en­
cuentra el argumento, y se lanzan al aire los adjetivos. 

Fue entonces también cuando se habló por alli en algu­
nos campos en que la politica enardecida se debate, que 
ibamos camino de no sé cuántas humillaciones nacionales, 
y que la herencia de nuestros próceres peligraba. Se citó la 
dictadura del Perú con sus errores; se nos comparó con re-
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EXPOSICIONES PARLAMENTARIAS 

públicas de segundo y de tercer orden; se habló de inter­
venciones y de vejámencs; se nos hizo el grande honor de 
compararnos con algunas cuasicolonias, como un tributo 
a la nacionalidad de Bolívar y Santander. 

Afirmaron ciertos espíritus inquietos que en el Palacio 
de la Clrrera estaba un "Procónsul de \Vashington" y no el 
mandatario que se dio el pueblo colombiano en el libre 
ejercicio de todas sus prerrogativas democráticas. 

Contra todo esto es preciso reaccionar. Que se niegue 
ese contrato si se juzga malo, pero con argumentos, con ra­
zones, no apelando al arma prohibida del desconceplo para 
quienes tienen un pasado limpio y no temen que se discu­
tan sus actos, sino que precisamente eso es lo que solicitan, 
eso es lo que desean, eso es lo que exigen. Los hombres del 
Gobierno pedimos que se analicen nuestras actuaciones a 
la luz, pero a la luz meridiana, porque nada tenemos qué 
ocnHar, y en las pequeñas heridas, que se abren en estas es­
caramuzas de la vida pública, el rayo solar no produce so­
bre nosotros efecto mortifican le porque no tenemos Ja 
epidermis con laminada. 

LOS EMPRÉSTITOS 

¿Cuándo debió definirse nuestra orientación en materia 
de empréstitos extranjeros? Al iniciarlos, en los años ante­
riores. Y aquí debo hacer un paréntesis. Yo no participo del 
concepto muy genera1izado que descarga todas sus iras y 
todos sus golpes sobre la Administración que presidió el 
doctor Miguel Abadía Méndez. Hube de desvincularme de 
ella por motivos que el país conoce, pero debo decir que el 
Jefe del Estado no fue el responsable único de todos los 
males, ni sobre él pesan tampoco todas las responsabilida­
des. La Nación quiso Jos empréstitos, los pidió a grito heri­
do. Y en la hora del reparto vino la pugna regional en estas 
mismas Cámaras. Para el Gobierno fue imposible sobrepo­
nerse a eJJa en un plan verdaderamente científico. De ese 
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EXPOSfClONES PARLAMENTARIAS 

magno error podemos recordar las palabras del clásioo y 
repetirlas: "Todos en él pusimos nuestras manos." 

Además, :si hubo desviada orientación en el esfuerzo, hay 
que convenir en que al Jefe del Ejecutivo de entonces · no 
se le puede r.eprochar nada que menoscabe su honradez 
personal en el manejo de los caudales públicos. 

De otro lado,- <ligase lo que se quiera, las ventajas mate­
riales obtenidas están a la vista de todos, y si bien pudo ha­
berse hecho más, lo que se hizo deja siempre un saldo fa­
vorable a1 pais. 

Pero la orientación hacia el sitio donde dchia y podia 
conseguirse el dinero, quedó marcada desde aquellos dias 
en ese periodo. Entre la Nación, lCJs Departamentos y los 
~1unicipios se comprometieron en empréstitos por sumas 
que superan a ciento cincuenta millones de pesos. Entonces 
no surgieron los apóstoles del patriotismo, ni el fuego en­
cendido de Jos oradores, para .decir que se menoscababa la 
soberanía colombiana y que estábamos en peligro. Los gan­
sos del Capitolio enmudecieron. 

Hoy, cuando sobre las cifras ya dichas sólo se han con­
seguido unos trece millones de pesos más, es conveniente 
dar la voz de alerta y. decirle .a._l .. paí& que el actual Gobierno 
nos está sacrificando y estamos comprometiendo su inde­
tpendenoia J rSU dignidad . 

. Decidme,. h0norables .Representantes, .si esto es lógico y 
es,justo. Recordad que ·estosmillones que se han cons.egui­
.do no SCl)D siquiera: para~que ·el Gobierno pueda. desan:oitar 
un~;mciativa ben'éfica. No representan 1m :orgullo legítimo 
deJa. ~n:o.pja obra: se están consiguiendo :para abonar. al dé­
ficit "lJUe · .enrontró ·la aotual .AdministJ:actón, para .cubrir 
-deudas,.-para llenar Jos compromisos anterio.l'ss. Es una la­
·-bor .olvidada y. a:sc.m:a. 

Y .aquí conviene .recordar también que ]a cifra. del défi­
cit que el Gobierno sefíaló, ·desde el mes de .septiembre del 
·año pasado y r que mgunos Representantes .consideraron 
exagerada, por Jo -.enaltin:crepm:on aJ !Ministro de Jfacienda 
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kxPOSICIONES PA.RLAMENTARI.AS 

de estar alarmando al país, ha sido ya confirmada, o mejor 
dicho, está para serlo en documento incontrovertible de 
Ja ContralorJa General de la República. El balance que pre­
sentará en breva dicha entidad, arroja en 31 de diciembre 
de 1930 un déficit real de cerca de veintiséis millones de pe­
sos, que unidos a los seis millones de pesos emitidos ya en 
bonos del ocho por ciento, para escalonar parle de ese dé­
ficit en la vigencia presente y en las venideras, da una cifra 
total de treinta y dos millones de pesos en números redon­
dos, que fue Ja anunciada por el Gobierno y por su Ministro. 

EJ. CONTRATO Y LOS EMPRÉSTLTOS 

Que el contrato no está vinculado a condiciones de prés­
tamo, es una cosa clara. La transacción se hizo porque se 
consideró conveniente y justa~ no se debía en caso aJguno 
hacer con otro móvil. 

Lo que si no ignoran los honorables Representantes son 
las repercusiones que el arreglo de todos esos litigios puede 
traer en los mercados financieros. Y no es lampoco una no­
vedad, ni en este solo sector se han venido arreglando Jas 
cuestiones pendientes. Recuérdese que las Administraciones 
ú1limas resol vieron Jos problemas del Ferrocarril del Nor­
te; las viejas querellas de Puerto \Yilches; los problemas de 
Ja Emerald Co.; los pleitos de Supla y Marmato, qne bajo este 
mismo régimen recibieron la aprobación definitiva. En fin, 
no se ha circunscrito a un solo asunto con miras que se 
presten al equivoco. Se h a tenido en la obra de conjunto 
qué atender a Jos distintos campos de la actividad colom­
biana. 

POLÍTICA INTE!t.~ACIONAL 

No hay tampoco para qué traer a cuento en este asunto 
la política internacional con Jos Estados Unidos, con la mira 
de reavivar antagonismos ya idos. Antes del 6 de abri l de 
1914 mantuvo Colombia la integridad de su protesta y de-
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fendió sus derechos. Verificado el con:-.•enio que puso "fin .a 
todas las q uere11as, no es lo indicado revivir odios, ni traer 
de nuevo a la mente recriminaciones que tuvier.on su eapi­
tulo en la historia, pero que en un pacto solemne y ele bue­
na fe alcanzacon un final decoroso. 

Desde los primeros días de la República, entre nosotros 
han existido siempre dos tendencias e n estas materias; y 
puede afirmarse que culminaron en los últimos tiempos .en 
la po1ítica in lernacionaJ preconizada por Marco Fidel Snárez 
y que comhaUan ob·os eminentes compatriotas, especial­
mente el doctor José Vicente Concha. Tuve por este escla­
recido colombiano casi una debilidad política. Su integridad, 
su gallardia, su republicanismo, me inspiraron siempre la 
más viva e inquebrantable adhesión. Empero, en varios 
asuntos internacionales me incliné más a la tesis del señor 
Suá.rez. Releed los Sueños del ilustre pensador, y veréis que 
desarroiJa en ellos lodo un programa en nncs1ras rclndoncs 
con los Estados Unidos. 

¡Y venirnos ahora con qnc es el doctor Olaya Herrera 
quien preside la entrega de nuestra soberanía! ........ 

Se olvida qne en fecha no lejana asumió la defensa del 
Tratado con los Estados Unidos, desatendiendo las órdenes 
de sn propio pnrtido, que en una gran 1nayoria -encabeza­
da por nn prestigioso Jefe-contrariaba esa tendencia. En­
tonces, sin consultar otro bien que las futuras convenien­
cias de Colombia, desafió el desvío popular, sosht\'O el 
Tratado, y confió en la justicia que labora con el tiempo y 
corona para Ja eternidad. 

Y es qne no debemos permitir que se involucren aqui 
las cosas con miras inconfesables. Una es la poliliea inter­
nacional ele los pueblos, y otra sus relaciones comerciales. 
En todas ellas deben r egir la dignidad y el decoro, pero no 
es aceptable siquiera que a estos asuntos en que están de 
por medio intereses fiscales o de otra indole, se traiga y se 
lleve el concepto de soberanía, cuando eso significa sola­
nlente un hábil r ecurso que puede ser propicio para una 
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EXPOSICIONES PARLA.YE.'..ZT..&RJAS 

reelección, pero que no es un argumento en un debate par­
lamentario. 

Ridículo seda que pudiéramos nosotros sostener como 
admisible este postulado: magnificas relaciones con Jos nor­
teamericanos, para que nos presten su dinero, pero reser­
vándonos el derecho de insullarlos. Creo que nos podría­
mos exponer a una situación un poco bochornosa. Si la 
cordialidad y la buena fe no presiden nuestras relaciones, 
al llegarnos mañana a sus mercados podrían ellos decirnos: 
"¡Vírgenes inocentes que defendéis vuestra pureza: este di­
nero ignominioso, este producto del imperiali~mo, este fru­
to de las usurpaciones, no puede Jlegar a manchar vuestras 
manos impolutas. No toquéis el dinero de Judas: conservad 
incólume e intangible vuestra candorosa ingenuidad!. ... . 

Hay que decir las cosas como son y con Loda nitidez. 
Sólo una buena inteligencia mutua puede fortalecer las re­
laciones. Coloquémonos en un plano de perfecta imparcia­
lidad, y veremos que nosotros mismos como colectividad y 
como individuos aplicariamos ese criterio. Pero hay más: 
esa conseja de la influencia de los banqueros; esos peligros 
de una intervención indebida, se reducen al esfuerzo reali­
zado por el Gobierno para vincular a l país firmas <.le pri­
mer orden, entre las cuales hay americanas y europeas, de 
tal modo que hoy podemos afirmar que el grupo que coo­
pera en nuestros asuntos financieros, si bien tiene su sede 
en los Estados t:nidos, es _practicamentc internacional. 
Firmas de ese origen son las que se han vinculado a Co­
Jombia en Jos últimos días. Ante estos hechos y con estos 
antecedentes es supremamen te injusto que prosperen, o 
pretendan prosperar, leyendas que no resisten eJ más Jcve 
análisis y que todo pecho honrado tiene que rechazar en 
un sentimiento de justicia elemental. 

-EJ Bepresentante Antonio José Rcstrepo interrumpe: 

"No sólo en asuntos de empréstitos; en negocios de pe­
tróleo existen propuestas de firmas de otras nacionali­
dades." 
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EXPOSICIO~ES PARLA~IENTARIAS 

Ell\Iinistro-Mucho agradezco su oportuno recuerdo, 
honorable Representante. Así cs. Queremos una República 
que abra sus puertas al universo. El capital no tiene patria, 
y se va en busca de provecho y garantías a donde se las 
ofrecen. Brindt'-moslas nosotros con una orientación previ­
sora y sincera. No proclamemos la política enjuta y canija 
de temores y recelos. No veamos peligros en todas partes, 
ni tengamos tan escasa confianza en nosotros mismos. El 
campo de negocio, es de negocio, y requiere acuerdo mu­
tuo. El campo de nuestra política interna es nuestro, ex­
clusivamente nuestro, y obraremos como duefios y señores. 
Pero resulta infantil que no podamos obrar y que nos vea­
mos compelidos a encerrarnos en la casa porque al salir a 
la calle son muchas las ocasiones de peligro. Una teja que 
cae, un carro que pasa, pueden herirnos o atropellarnos. 

La política de dignidad y de independencia en las rela­
ciones con los extraños, no pueue confundirse con la inac­
ción v el miedo. 

"' 

EL PLAN DEL CONGRESO Y EL GOBlERNO 

Es inexacto que el Gobierno haya rechazado todas las 
sugest iones del Parlamento en el programa económico. Dis­
cutió algunas, y nada más. El Congreso ha aceptado de 
manera lihre e indepencliente los proyectos que se han so­
metido a su estudio. No hay aquí medias tintas ni embos­
cadas. Se ha dicho la verdad y toda. la verdad: con los han­
queros hay estas y las otras condiciones: nada de engaños 
ni de tapujos. 

De cuanto se ha hecho y ha sido aprobado por el Con­
greso no queda nada con resquicios para que penetre la 
suspicacia. Es una moJe maciza contra la cual cae desnla­
yada toda sngestión pecaminosa. Si se huhiera procedido 
de otro modo, si no se hubiera en terado al Parlamento 
hasta de los más insignificantes detalles, se explicarían to­
das estas nfirmacioues. Pero cuando se ha descorrido lodo 
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EXPOSICIONES PARLAMENTARIAS 

velo y se ha pedido luz y más luz en todos Jos asuntos, no 
hay derecho para que sobre nuestros nombres caiga el Jodo 
de la maledicencia. Los miembros del Gobierno, que en 
muchas horas tenemos que callar, y sabemos callar, cuan­
do nos llega el momento estamos en la obligación de hablar, 
y hablamos. No podemos servir de tema para asegurar 
ventajas políticas en oratoria fácil y elegante. 

En estas cuestiones hay que recordar las cifras y des­
cender a l terreno frío. La oratoria es un marco que da gra­
cia y esplendor, pero que no puede csgrimirse como a rma 
única. De la retórica y sus dones excelsos memoraba yo, a l 
escuchar la frase castigada y el giro severo del Represen­
tanlP- Vil legas en su p ulido y repulido discurso, aquella ex­
presión de Juan Donoso Cortés: "Yo no tengo valor para 
condenar Ja elocuencia, aunque la elocuencia sea culpable: 
que la condenen los justos; por Jo que hace a mi, no sé 
cómo esto sucec.lc; pero por más que me ofenc.la su pecado, 
mientras más peca, amo más a esa bella pecatlora." 

SfNTESIS Fl:-.IAL 

En resumen: asi enfocada Ja cuestión, poderuos en tra r 
a definirla, que es Jo qne el Gobierno ha venido reclaman­
do: afirmación o negación. E l término medio es inútil, por­
que es impracticable. Nadie quiere restringir la acción del 
Congreso en lo minimo; su independencia y sus fueros son 
indiscutibles; puede negar o aprobar como lo tenga a bien . 

La facultad de introducir reformas la conserva en su 
plenitud; eso es elemental. Lo que e l Gobierno sostiene es 
que las reformas son inúti les porque ya en largas discu­
siones ha llegado a las fórmulas ún icas q ue se encuen tran 
como posibles en el negocio. El Ejecutivo ha cnmp1ido su 
deber al contratar: E l Congreso debe cumplir el suyo acep­
tando o rechazando lo pactado. 

¿Hay alguna mengua en esto para la soberanía parla­
mentaria? Absolutamente nó. Es la división dcl lral>ajo y de 
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EXPOSICIONES PARLAMEN'rARJ.AS 

las funciones, prevista y consagrada por la misma Constitu­
ción Nacional. La actividad administrativa de contratar le 
corresponde al Ejecutivo; la legislativa de aprobar o impro­
bar le corresponde al Congreso. 

El constituyente ha partido de la base de que en la 
celebración de tratados públicos y en la verificación de con­
tratos, el Congreso autoriza y el Gobierno hace uso de. la 
autorización, en unos casos; y el Gobierno por su cu.enta 
inicia los negocios, en otras ocasiones, y el Congreso los ra­
tifica o los repudia. 

Si en algunas circunstancias determinadas tnodificacio­
nes legislativas dejan margen para que el Gobierno reanu­
de negociaciones, esas reformas son aceptables; pero si se 
hacen a sabiendas de que nada práctico van a conseguir y 
de que sólo lograrán cerrarle el paso al convenio ya reali­
zado, es mejor negar con toda franqueza el contrato some­
tido al estudio de las Cámaras y deslindar las responsabili­
dades de una manera precisa, diciendo sí o nó, de acuerdo 
con Jo que a cada conciencia le indique la suprema y única 
norma que debe tener, que es la de traducir exactamente a 
la práctica Jo que conviene a los intereses permanentes de 
la Patria. 
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